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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 8.461/2013

Anuncio/Notificación a Desconocidos

Intentada sin efecto la notificación de resolución que se tramita

en este Ayuntamiento en expediente sancionador 31/S/2013 a D.

Puiu Burtilla, con NIE X-7918813-R, domiciliado en C/ Llana, 17

14840 de Castro del Río (Córdoba), por infracción recogida en el

artículo 46.3 a) de la Ley 22/2011, de 28 de junio, de Residuos y

suelos contaminados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma.

En el Decreto 465/2013, de 13 de junio, que podrá ser exami-

nado en este Ayuntamiento, constan los hechos que se le impu-

tan, así como la sanción impuesta, informándole que contra esta

resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interpo-

ner recurso de reposición en el plazo de un mes, contado desde

el día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio,

según el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, o ser

impugnado directamente ante el Orden Jurisdiccional Contencio-

so Administrativo en el plazo de dos meses desde el día de la pu-

blicación, sin perjuicio de que pueda interponer otro recurso que

estime oportuno.

Aguilar de la Frontera, 2 de octubre de 2013. El Alcalde, Fdo.

Francisco Juan Martín Romero.

Observaciones:

Plazos de pago (artículo 62 Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria).

A. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y

15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación

hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el

inmediato hábil siguiente.

B. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16

y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-

ción hasta el día 5 del segundo mes posterior, si este no fuera há-

bil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Forma de pago:

El importe expresado tiene usted que abonarlo en la cuenta

bancaria abierta en el Banco Santander, oficina sita en C/ Morale-

jo, 33, de esta localidad. Cta. Número 0049/2792/41/1810002890.

A nombre de este Ayuntamiento.

Miércoles, 23 de Octubre de 2013 Nº 203  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-10-23T09:26:16+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




